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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio N° 2170 

05001310501320210043100 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LINA MARÍA 
GIRALDO ZULUAGA en contra de COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., de cara a las 
audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTYSS previstas para el próximo dos (02) de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), el Despacho realizó un nuevo estudio del expediente y pudo 
constatar la afiliación de la demandante a la entonces administradora de fondo de pensiones 
ING, hoy PROTECCIÓN S.A., en el historial de vinculaciones de ASOFONDOS aportado con la 
contestación de PORVENIR S.A., visible en la pág. 61 del PDF 12.  
 
En ese orden de ideas, se torna imprescindible la intervención de PROTECCIÓN S.A. para 
resolver de fondo la presente Litis y por ello se ordena su vinculación en calidad de 
Litisconsorte Necesaria de la Parte Pasiva, conforme lo establece el artículo 61 del CGP, al 
señalar: 

ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no 

sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 

dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 

notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 

con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 

citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 

dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

En consecuencia, por Secretaría del Despacho, remítase la notificación al representante legal 
de la sociedad a través de medios electrónicos, como lo autoriza el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2002, y poniéndole de presente que dispone de un término legal de diez (10) días hábiles 
para contestar la demanda, a través de apoderado judicial idóneo, de la cual se les entregará 
copia auténtica para el traslado de rigor al surtir la notificación. Se solicita a la parte actora 
que omita realizar la misma, para evitar doble radicación. 
 
En vista de lo anterior, no es posible realizar las audiencias que estaban programadas para el 
próximo 2 de diciembre. Una vez se encuentre integrado el contradictorio en debida forma, se 
señalará la nueva fecha.   
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

Emails: palacioconsultores.colp@gmail.com; meperez@procuraduria.gov.co; 

natalia.medina@alderecho.com.co; ramirez@godoycordoba.com; notificaciones@godoycordoba.com; 

paolagaviriaq@gmail.com 
 

mailto:notificaciones@godoycordoba.com
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 30/11/2022, consultable aquí: 

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc373ac196726c59bc7bf28b047dc7fe5c5a48286bd5980f4f555c1a2284c58e

Documento generado en 29/11/2022 06:35:30 AM
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